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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	19/ 11/2010


	202 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

19228-10. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO CON EL ORGANISMO DE ENERGÍA ATÓMICA PARA LA PROSCRIPCIÓN DE ARMAS NUCLEARES EN AMÉRICA LATINA. Consulta Legislativa  en lo referente al Proyecto de Aprobación del Protocolo Adicional al Acuerdo entre la República de Costa Rica y el Organismo Internacional de Energía Atómica para la aplicación de salvaguardias en relación con el Tratado para la Proscripción de las armas nucleares en la América Latina y el Tratado sobre la no Proliferación de las armas nucleares. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto "Aprobación del Protocolo Adicional al Acuerdo entre la República de Costa Rica y el Organismo Internacional de Energía Atómica para la aplicación de salvaguardias en relación con el Tratado para la Proscripción de las armas nucleares en la América Latina y el Tratado sobre la no Proliferación de las armas nucleares", expediente legislativo número 16850, no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Evacuada

PODER EJECUTIVO

19343-10. TERRITORIO NACIONAL. GESTIONES DE DEFENSA. Los recurrentes alegan que desde hace varios días el Gobierno de Nicaragua ha irrespetado la soberanía del país y la paz que nos caracteriza como ciudadanos costarricenses, pues sus fuerzas militares han ocupado la Isla Calero la cual es territorio de Costa Rica-, pese a lo cual, el Gobierno de nuestro país no ha hecho nada para dar una solución al conflicto descrito. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. RP

AMBIENTE

19351-10. CONTAMINACIÓN SÓNICA. GENERADA POR BAR EN HEREDIA. Reclama el recurrente que presentó una denuncia por problemas  de contaminación sónica que genera un bar cercano a su casa. Alega que a pesar del tiempo, no se ha hecho nada para normalizar la situación y evitar el grave daño en la salud que se produce por el ruido. Manifiesta que también se denunció la situación en la Municipalidad de Heredia, cuyos funcionarios constataron las violaciones denunciadas y por ello han clausurado en dos oportunidades el local, empero el bar sigue operando a vista y paciencia de ambas autoridades públicas y el problema de contaminación sónica sigue afectando su derecho a la salud. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. CL

ASOCIACIÓN

19206-10. NOMBRAMIENTO. REVOCAN NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y FISCAL DE ORGANIZACIÓN DEPORTIVA.  Establece el recurrente que tanto él como el amparado fueron nombrados por un período de cuatro años como Presidente y Fiscal, respectivamente, de la organización deportiva recurrida, período que vence el once de diciembre de dos mil once. Que el amparado, en su condición de Fiscal, convocó a Asamblea General Extraordinaria para conocer la carta de renuncia de varios miembros del Comité Director. Por su parte, siete miembros de esa misma Asamblea General, realizaron una convocatoria también para la misma fecha, con el objetivo de conocer la destitución del Presidente y Fiscal, o sea, la destitución de los aquí amparados. Ante  tal situación la Federación Costarricense de Fútbol emitió su criterio y dejó sin efecto ambas convocatorias, pero a pesar de lo anterior, siempre realizaron la Asamblea General y procedieron a la destitución de ambos. Alegan que  con lo descrito se violentó en su perjuicio el debido proceso y su derecho de defensa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PETICIÓN

19225-10. LEGITIMACIÓN. NO SE ADMITE AMPARO POR PETICIÓN ENTRE ORGANOS QUE INTEGRAN UN  ENTE. El recurrente demanda amparo por la omisión del Proveedor de la Municipalidad de Tibás en resolver la petición que presentó -en su condición de Síndico del Concejo Municipal de Tibás-. Sin embargo, se trata de una cuestión suscitada entre dos órganos administrativos. De ahí, que por derivar ello de relaciones ínter-orgánicas, no resulta procedente el amparo del derecho de petición. Entre órganos que integran un ente deben existir las relaciones de coordinación necesarias para asegurar la circulación fluida de la información.  En consecuencia de lo expuesto, procede rechazar por el fondo el recurso. RP
PENAL

19220-10. PRISIÓN PREVENTIVA. SIN  RESOLUCIÓN QUE LA FUNDAMENTE. La recurrente estimó transgredida la libertad personal de su defendido, pues, en su criterio, el tutelado permaneció privado de libertad varios días sin una resolución jurisdiccional que así lo ordenara. En este caso, se demostró que, efectivamente el tutelado permaneció privado de libertad, sin una resolución jurisdiccional que así lo ordenara. Bajo esta inteligencia, estima la Sala que, durante ese plazo, el amparado estuvo detenido ilegítimamente. De otra parte, se demostró que con ocasión del dictado de la sentencia condenatoria, se dispuso la prórroga de la prisión preventiva del justiciable por seis meses, lo que resulta ajustado a derecho. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
19224-10. PRISIÓN PREVENTIVA. PRORROGA ORDENADA POR TRIBUNAL DE JUICIO. El recurrente reclama que al tutelado se le dictó prisión preventiva en forma ilegítima pues la ordenó el Tribunal de Juicio de Puntarenas, cuando lo correcto, al ser un trámite de tramitación compleja, es que la dictara el Tribunal de Casación Penal. Sobre el tema, la Sala señaló que si el Tribunal de Juicio se declaró competente para dictar la resolución respectiva, es un argumento que hace referencia a una discusión que deberá plantearse y resolverse en la propia sede penal. Esto porque, como ha señalado en reiteradas ocasiones este Tribunal, que la Sala no es una instancia más en el proceso penal, ni le corresponde sustituir a los jueces penales en ejercicio de sus funciones. SL
19229-10.  MINISTERIO PÚBLICO. POSIBILIDAD QUE DA EL JUEZ AL MINISTERIO PÚBLICO DE ENMENDAR LA ACUSACIÓN. Consulta Judicial Preceptiva de Constitucionalidad en lo referente al proceso para la revisión de la resolución número 456-2007 de las catorce horas del once de setiembre de dos mil siete, dictada por el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se consultan tres aspectos: a) La violación al debido proceso por la posibilidad concedida al Ministerio Público por el juez en la audiencia preliminar, para enmendar la acusación. b) La necesidad de haber hecho tal prevención según el artículo 15 del Código Procesal Penal, cuyo plazo conferido debe ser interpretado como perentorio, de manera que su irrespeto conduciría indefectiblemente a la inadmisibilidad de la gestión y la lesión al principio de imparcialidad del juez por haber señalado tal posibilidad al Ministerio Público y c) En cuanto protesta el incumplimiento de la garantía de intimación al haber permitido que se formulara una nueva imputación sin  trasladar los cargos a los imputados, previo a la celebración de la audiencia preliminar. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que la presentación fuera del plazo legalmente establecido de un saneamiento de la acusación por parte de la Fiscalía, no forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal. Evacuada

TRABAJO

19355-10. PRESTACIONES. ATRASO EN EL PAGO. Manifiesta la recurrente que a partir de marzo del año en curso, se acogió a su derecho de pensión y desde ese momento presentó ante las autoridades recurridas reclamo administrativo requiriendo el pago de sus prestaciones legales, sin que a la fecha se haya resuelto nada al respecto. Señala que se ha comunicado vía telefónica y de forma personal con dichas autoridades a fin de consultar sobre el trámite que se ha dado a esa solicitud, y lo único que se le informa es que debe esperar, porque existen otros reclamos que tienen más de un año de estar pendientes de resolver. Se declara CON lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Ministro de Educación Pública, proceder de inmediato a girar las instrucciones pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y competencias a efectos de que, dentro del término improrrogable de 15 días naturales contados a partir de la comunicación de la parte dispositiva de esta sentencia, la recurrente reciba respuesta a su solicitud y el pago de los extremos laborales que le correspondan. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 19 de noviembre de 2010.-

En San José, a las diez horas con treinta minutos del diecinueve de noviembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ernesto Jinesta Lobo (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Alexander Godínez Vargas (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda), Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Armijo Sancho) y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.-

1) Sentencia 2010-19228

Expediente 10-15341-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y tres minutos. Consulta Legislativa. Directorio de la Asamblea Legislativa en lo referente al Proyecto de Aprobación del Protocolo Adicional al Acuerdo entre la República de Costa Rica y el Organismo Internacional de Energía Atómica para la aplicación de salvaguardias en relación con el Tratado para la Proscripción de las armas nucleares en la América Látina y el Tratado sobre la no Proliferación de las armas nucleares. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto "Aprobación del Protocolo Adicional al Acuerdo entre la República de Costa Rica y el Organismo Internacional de Energía Atómica para la aplicación de salvaguardias en relación con el Tratado para la Proscripción de las armas nucleares en la América Latina y el Tratado sobre la no Proliferación de las armas nucleares", expediente legislativo número 16850, no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Notifíquese.-

2) Sentencia 2010-19229

Expediente 10-15584-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cuatro minutos. Consulta Judicial Preceptiva de Constitucionalidad. Tribunal de Casación Penal del II Circuito Judicial de Alajuela en lo referente al proceso para la revisión de la sentencia promovido por Juan Carlos Castro Porras, conocido como Papa, mayor, cédula de identidad número 1-722-046 y vecino de Alajuela, hijo de Mayra Porras Gómez y Jose Luis Castro Arroyo,  contra la resolución número 456-2007 de las catorce horas del once de setiembre de dos mil siete, dictada por el Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que la presentación fuera del plazo legalmente establecido de un saneamiento de la acusación por parte de la Fiscalía, no forma parte del derecho al debido proceso del imputado que cabe proteger mediante el procedimiento establecido en el artículo 408 inciso g) del Código Procesal Penal.-




